
Decreto 806 de 2020 en concordancia con el artículo 293 del C.G. del Proceso 

EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANDES, ANTIOQUIA 

Ubicado en el Edificio San Bernardo, Cra. 51 No. 48-66/72 de esta localidad. 

EMPLAZA: 

 

 A  ELIZABETH DE LA AUXILIADORA LÓPEZ BEDOYA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 43’280.971 para que dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación de 

este aviso, comparezca  de manera personal o por medio de apoderado judicial a recibir  personal 

del auto fechado el pasado 28 de  septiembre  de 2021, dictado  en su contra dentro del proceso 

ejecutivo singular promovido por  BEATRIZ ELENA ALZATE HERRERA , con radicado 050-34-

40-89-001-2021-00215-00. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de su publicación de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 

 

Andes,  octubre 11 de 2021 

 

 

LUIS DARÍO HERNÁNDEZ RÍOS 

Secretario 

 

Dirección del Juzgado: Cra.51 No. 48-66/72, edificio San Bernardo Plaza, piso 2, telefax 8-41-76-

36. 

Correo electrónico j01prmunicipalandes@ cendoj.ramajudicial.gov.co 
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